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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

l. CÁMARA DE -JJIPUTADOS 
MESA DE MOVIMIENTO 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE S4NTA FE.. O 
l MAY 2021 

LEY: 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTÍCULO 1 - Prorróganse por un año las designaciones que realizó el Poder 
Ejecutivo -conforme lo dispuesto por el artículo 66 bis de la ley Nº 13014, 
modificada por ley Nº 13697- de: 

a) Franco Damián Fosco Cioffi 
Público Subrogante del Servicio 
Circunscripción Nº 2 Rosario; 

(Clase 1979 - MI 27.538.243) 
Público Provincial de Defensa 

Defensor 
Penal 

b) Martina Guirado (Clase 1985 
Adjunta Subrogante del Servicio Público 

MI 31.787.123) Defensora Pública 

Provincial de Defensa Penal - Circunscripción Nº 2 Rosario; 

e) Anabela Antegiovanni (Clase 1990 - MI 34.889.849) Defensora Pública Adjunta 
Subrogante del Servicio Público Provincial de Defensa Penal - Circunscripción Nº 2 

1 Rosario; y ' 
1 

d) Julia Giordano (Clase 1984 - MI 30.560.871) Defensora Pública Adjunta 
Subrogante del Servicio Público Provincial de Defensa Penal - Circunscripción Nº 2 
Rosario. 

Sin perjuicio de ello, el subrogante cesará en el cargo en caso de reintegrarse el 
subrogado o de asumir un nuevo titular designado para el cargo. 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

/ 

Presidenta 
CÁ.."'1.ARA D1'l SEN.-ll>ORES 

SALA DE SESIONES, 13 de mayo de 2021 

Dr. RAFAEL E. GUTIÉRREZ 
Secretarin Legislativo 
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